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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUC10N del Tribunal calificador del concur~

so~oposición para cubrir una plaza de Colaborador
Científico del C. S. 1. e.. por ia que se cita al
opositor admitido para la presentación e inidación
de las pruebas correspondientes.

Una vez constituido el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición libre para cubrir una plaza de Colaborador
Científico del Consejo Superior de Investigaciones Cientíncas,
en la especialidad de~ Antropologí~. con destino inicial en el
Depa.rtamento de Investigaciones Antropológicas y Genéticas
(Centro coordinado del C. S. 1. C) de Barcelona, t::on\'ocado por
Resolución de 21 de julio de 1971 (..Boletín Oficial dd Estado·
de 25 de septiembre), acordó convocar al único aspirante admi
tido, según la Resolución publicada en el .. Boletín Oficial del
Estado" de 7 de enero de 1972, para su presentación e iniciación
de las correspondientes pruebas,

Esta presentación se efectuará el próximo día 22 de mayo
de 1972, a las doce tremta horas, en la sede do la Delegación
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas en Barce
lona <Egipcíacas, 15J.

Lo que se hace publico a los efectos legales oportunos,
Madrid, 12 de abril de 1972.-El Presidente del Tribunal, San

tiago Alcobé N oguer.

RESOLUCION del Tribunal del grupo XVIIi de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales por
la que se señalan lugar, día y hora para la presen
tación de opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru~

po XVIlI~ «Equipo y Servicios"', de la Escuela Técnica Superior
de Ingemeros Navales, para que efectúen su presentación ante
este Tribunal el día 16 de mayo próximo, a las diecisiete treinta
h?ras, en los locales de la Eséuela Técnica Sup~rior de Inge
meros de Telecomunicación, Ciudad Universitaria. Madrid-3.

~n dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos pro
fe~lOnales y de investigación, así como de la Memoria, por tri
pllcado, sobre concepto, método, fuentes y programas de las
disciplinas que comprende la cátedra y cuantos méritos pue~

dan alegar los opositores.
El Tribunal dará a conocer el cuestionario para e{ tercer

ejercicio e indicará la forma de realizar el cuart:J.
Asimismo, y si a ello hubiere rogar, se realizará el sorteo

para fijar el orden de actuación durante los ejercicios.
Madrid, 13 de abril de 19?2.-EI Presidente, Rogelía Segovia

Torres.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se convoca pruebas selecH~

vas para cubrir una plaza del grupo ..A .. de la Es·
cala Docente en la Universidad Laboral de La Co
Tuña.

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir una plaza vacante en la Univer
sidad Laboral ..Crucero Baleares", de La Coruña, del grupo ..A ..
de la Escala Docente de Universidades Laborales de confor
midad con lo dispuesto en los artículo 55.4 y 16.1 'dAl Estatuto
de Personal de dichos Centros docentes, aprobado por Orden
d~l Ministerio de Trabajo de 6 de julio de 19i36 hBoletin Ofi~

Clal del Estado.. de 23 de agosto} y en ejercicio de las atribu
ciones co~feri?as por el artículo 2.° del citado Reglamento,

Esta DIreCCIón General de Promoción Social ha resuelto con
vocar concurso de méritos y pruebas de aptitud para la pro~

visión de dicha plaza del grupo cA.. de la Escala Docente de
Universidades Laborales, con arreglo a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera.-Plaza convocada.

La plaza a que se refiere este concurso de méntos y pruebas
de .apti~ud es la 'vacante de ..Tecnología de Pesquenas" en la
pmver~ldad L~aboral <it<;ru~ero Baleares", de La, Coruña, para
ImpartIr ensenanzas nautlco-pesqueras tanto de carácter teó-
rico como práctico. '

Segunda.-Categoria de dicha plaza.

La categoría correspondiente a la plaza de la presente con
vocatoria es la del grupo ..A.. de la Escala Docente de Univer~

sidades Laborales.

Tercera.-Prestación de servicios; obligaciones y derechos ane
jos a la misma.

Quien obtenga la plaza convocada contrae los derechos y
deberes establecidos en el Estatuto de Personal de Universi~

dades Laborales, y se somete a la. normativa. de las mismas
comprometiéndose al cumplimiento de la organización y tra~
bajo docente y aJ deber de cooperación, desempeñando, cuan
do sea conveniente y ded:ro de su jornada estatutaria. además
de las clases y tareas correspondientes a la disciplina para la
que será nombrado, todas aquellas otras que se correspondan
con asignaturas y materias para cuya enseñanza le habíliten
los titulos académicos requeridos para tomar parte en esta
convocatoria, asi como las funciones que se le asignen por el
Rector para el mejor servicio de la Universidad Laboral. Al
misrno tiempo adquiere los dere<:hos reconocidos por el citado
Estatuto de Personal de Universidades Laborales. Todo ello sin
más excepción que las derivadas transitoriamente del carácter
del nombramiento en prácticas que recibirá inicialmente.

Su retribución será la señalada para el personal del grupo
correspondiente de la Escala Docente de Universidades Labora
les, que devengará desde el momento do su incorporación
para iniciar el periodo de prácticas~

Cuarta.-Normas generales del concurso-oposición,

El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la pre·
sente convocatoria, de acuerdo con el Estatuto de Personal de
Universidades Laborales, de 6 de julio de 1966, y subsidiaria
mente, por el Reglamento General de oposiciones y concursos
aprobado por Decreto de 27 de junio de 1988 (_Boletín Oficial
del Estado» del 29J.

Quinta.-Condiciones,

Los aspirantes que deseen tomar parte en este concurso-opo-
sición deborán reunir las siguientes condiciones:

1. Condiciones generales.

1.1. Nacionalidad española.'
1.2. Tener cumplidos, como mmImo, veintiün años.
1.3. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico in

compatible con el ejercicio de la ensefíanza. Se entenderá que
existe incompatibilidad cuando el defecto o enfermedad merme
sensiblemente las facultades necesarias para la docencia o
cuando la enfermedad pueda dar lugar a contagio.

lA. No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de la Administraci6n Pública ni hallarse in:'
habilitado para el ejercicio de funciones públicas.

1.5. No haber sido excluído de otra oposición o concurso
pOl:--fraude en su realízación o en la declaración de los requi
sitos exigidos, cometido en los seis años anteriores a esta con
vocatoria.

1.6. Carecer ae antecedentes penales y acreditar buena
conducta, pública y privada.

1.7. Comprometerse a prestar, como requisito previo a la
toma de posesión, el juramento de acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento y demás Leyes Fundamentales
del Reino, de acuerdo con lo que establece el artículo 22 de la.
Orden de 6 de julio de 1966.

2. Titulación.

2.1. 1.8 titulación necesaria para participar en este concur~

so-oposición es la de capitán de Pesca y PiJoto de primera clase
de la Marina mercante, acreditando, además de ambos titulos,
cinco anos, ~omo mínimo, de dedicación profesional de técnico
de pesca.

Sexta.-8olicitud y documentos anexos.

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición lo so
licitarán mediante la presentación inicial de- los siguientes do
cumentos:

1. Instancia dirigida al ilustrísimo señor Director general
de Promoción 5ooial, haciendo constar en ella su nombre, do
micilio y número del documento nacional de identidad, y la
d~c1araci6n expresa y detallada de que reúne o se halla en
condiciones de cumplir cada uno de los requisitos exigidos en
esta convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo
de presentación de las solicitudes. A dicha instancia se unirán
dos fotograíias del interesado, tamaño carnet.

2: Comprobante de haber abonado los derechos de examen y
de formación de expediente, expedido por la Habilitación de la
Delegación General de Universidades Laborales o bien comuni·
caCÍón escrita de. haber remitido su importe por giro postal, se~
gún lo establecido en la base séptima de esta convocatoria; En
dicha comunicación se expresará el numero y fecha del giro.
nombre y domicilio del opositor y disciplina ·a que se refiere
esta convocatoria.

3. ..Curriculum" del aspirante con relación detallada de los
méritos que alegue sobre tiempo dedicado a la enseñanza en
general y a la de Tecnología Pesquera especialmente; servicios
prer;tados a la docencia en Universidades Laborales; diplomas y
distinciones obtenidas como profesional de lá enseñanza; así
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como, en su caso, ejemplares de sus .trabat(),sppi..t'bl1~Ciones:·de
interés relacionados con la ensei\au,Za:

Los documentos y publ1cacionesilll.exos;~~C).lrtic~pl~ serán
devueltos a los aspirantes .. que no .. hubtese;Jt_Qpt~nJdó .~~a o. ~
quienes acrediten su represent8cl6n:-enJa_~legl\C~ncenEtra;1
de Universidades Laborales, dentro del mes ~ltJJténtt a la ter-
minación de las pruebas. '

Séptima.-Presentación de inst4ncUz;S ~. pago de der-ec.ho$,

1," Plazos.-EI. plazo de presentación del~,.nsUtP:ciasr~o.
cumentos anexos y pago de los -e:ter~os df.l~al1)e.n Y,f9rmw::1ÓP
de expediente será de treinta dias ll~bile~,~:nta<i~,d.~!ld.eelst
guiente al de la publicación de.e!l~acon~~:ri~en.:el>,"lroJet~-
Oficíal detEstado-. . ....,', ,,',,'E' . ,'. ...,.'

2. Lugar y forma. de presentl!lC1{)nde lMi~sta.~~¡~·,,","::":Lés~s
tanelas y documentos anex08(i,la~'lJ1is~',,~e'pr.e$tiJl~rlt~·;~R
rectamente- en el Registro Generalc1e,lA~~~gftCiqn,:'d~pnrv:~r~
sidades Laborales. Agustín deJlethElncourt'¿~'}d~".~.o,por
~:~~~~~~~~a¡r~o~odosestabl~os::e~'~a.;:1.&y~e¡:Pr~Qdi,~

La admisión en el Registra Gensl"al d~'1a)eJesacl~tendrá
lugar en horas de nueve a dOCQytr,emta,~9SloS dJ8'$>hábile:s.
hasta la terminación del plazo.

3. PagoS de derechos.-Los soliClta.ntee'41kr~$arán'-en,},g.,Ha.:;,
bilitación de le. Delegación de, U:niversidAd!!sI;abo11ll~!i,Q8Uede
Agustín de Bethencourt, 4.Madrid';'~rJa t':Brt)id1@ .de':LfJOQ,p.e~~
tas en concepto de derechos deex~en 'yfQr:m.aCió-n de expe-
diente. -

El ingreso podrán hacerlo ditéct4J-nentf,~jr:~s(}!icl~~e).tl
Delegación, en horas de nueve a ..doce· '. trell1-t1l-,~,,. b~~nl'p:r" .gJ.;r'Q;
postal, en cuyo caso se harácon.starco;J:11etra.:~;ilat~,'~~ellugtll"
destinado al ..texto" al dorsQ del:taloncilló 9ue,~1 ;!le:ryjeiQ:c:i&
Correos remite a la oficina recept\?:rtl' deL((.}fQ:el,n--om;br&, '1": a;pe...
Uidos del opositor, y el de ladiSClplinaQ:'-'lue,SEl Í'~flereest-a
convocatoria.

Octava.-Lisfa de admitidos y excluidos.

1. Lista provisionaL-Expirad? elp1ato,:cie et'esépta.ción ,d~
instancias y comprobado el,pagocl~dereehq~:~et!l:x~eUYfor~
maclón de expediente, la. ne~egaci9Ddle.U~~~~idáde!i<La~rales,
redactará la lista provisional de~pita,niet'i:adirlltidOBY'·ex~luf-:
dos. que se publicará en 81.~Bo1etín,()ficial.~lEs~40*.Wnex·
presión, en eucaso, de 10Bm0tlvO$,de.exclu$1tin.:', .':<

En el plazo de quince diasháblles, con~os:,a_l'art1r,delsi.,
guiente al de lapubUcaclón de,la,lista~pro'r.ision~ldeadIl1~tl.,
dos, podrán los interesados reclal)1~r"conllt$]a.misjnaen,:la
forma prevista en el articUlo 121. de"la .L~Yd~:'l'róC~im.iento
Administrativo. . ,

2. Lista definitlva.-Una vez resueltas, ~:,~~m~i~e$q'Ue
se hubieran presentado a la l~tllprovtsi0nal"º-e,a(irnl~dos:y::eX:"
cluídos. se publicarán en el '-Bol~UI1,()ijcl,~J-d~l$S~O:'"llJ,s znQ
dificaciones o rectiftcac1ones'pf'l:?lluciélas ,eA,Ja:l~'ta ;-ptdVisl,ortal,
que quedará asiconstituída. en'U,t.defbj~dV:a.:,'.', ~

Contra la resolución que eata1)l~ esa'·ltst.;¡,' '(J.tJfinittVfi .. l?o~
dm interponerse el, recurso p~.i!ito .. p0I'-el::~:ár~cul9,·.12á~1 de:' la
Ley de Procedimiento Adrnlp.istrativ;o. cle:o,tii> ,1i':e~,pl~od,Etquin~
ce días hábiles, a partirdels1fn1i~nte- 1l',I&.'Pllbl1ciW1Ól1.ge:la
resolución. Transcurrido este .. 'plazo. 'lea ;;yPirfl11~'~xcluidoa
Que no hubiesen interpttsstorecurso PQdtti;n'"retil:'8r,lI1ooi.a;n:ie:
recibo. la documentación'. aportát:Ja; 'pe::ro;e~:'Ik¡,npI,l"'C8;$O .··S-E!rá
devuelto elímporte de las,~tidat.lesabp~AA~,:en.oonceptode
derechos de examen y formQ:Ción:de:,e~i~nte; . " ,

Novena.-Trlbunal.

t. Composición y nombramien''t9.~. El Tti-buntil. cliJiticad:or
para las pruebas selectivas será·designadO:¡,,ªJlsp'üé-s de,pubUca.,
da la lista de admitidos ye:x:c:lUídoll,por-esta:l)lrecciónCe~rah
haciéndose públiCQ. en &1 .BoletínOficlald~¡'Este4o.j¡,;Su. com~
posici~n será la siguiente: .

Presidente: Ilustrísimo seíior .DiréCtor< general dePromoció~
Social.

Vtcepresidentes~ nustris11nos, 8el1ore's Sll!»dire~tQr'de ProlÍlo~
ción Social y Deleg-aclo general de Universidl.Ktes:p8,bórales:.

Vocales: Un Rector de Uni"..~~Lt.1:lor~1;ül);.,:Prot~r#'U~
merarlo de·Escuelas Oficiales" de-'N6llUca;'lm;lns:tructór:de;Fté:s--
ca de las EscueIas·Ofici.a-1ef¡ de F()J1JlaeJón.:~rl)f~()ll~Náu:tico"
Pesquera, y tres funclonarios\1el,,~poc:~":d.laB:s~ht':D~n~
te, uno de los cuales actuará'de ~r1~~.' _

2. Abstenciones y recusaetonés.~L()Bril¡~bros .. del Trfbtl
nal deberán ah,atenerse .r1e ·.1nte,rvéJlJ,I".Y '.101. '1J;IJpi~D:~:':~
recusarlos cuando concurran las e1~ns~",PteVl.8t€ls en el
artículo 20 de la Ley de Procedímlento AdmIniotratiyo.

En el acto de constitUQ16n'del.Tr.tbubaJ.::catia.lUló:' ·de Sita'
componentes decJArará fo)l'JDalD1ente.8J .-e:,Il"l1$.OI1l)1nCut"8Q:

:~ta~usas de recusación,. déclar.ad~:4~':!,/'r':QOJlStar",tu:l
3. Quórum de a<:tuael6n.-JU TrlbllDal deberá "ctuar en todo

caso con cinco, cuando meno~de'S\J8ooD;tj)Qt1ente,s. .-

V
En caso de ausencia ~I Secretario, "111 susUtu(do por eloca! mAs joven. ".,. ... .

Dééima.--;Questionarwl.

Los ·.·cuEffi,üonarios para...· el primero y segundo ejercicios se~
rAn redacm;(los por el Tribunal y aprobados por la Delegación
Cene~:d.é,UllÍversidades Laborales.

Dicl1,os:, cue'stiol'larios.rlebidamente aprobados, estarán a dis
posici6u'delos aspirantes ccm noventa días, al menos, de an
telación Te:Specto '.' del· Comienzo del primer ejercicio de la opo-
sición. .

Undécima.~Lugar )l fecha de celebración.

Ell,-q.8'ar-. fephay hOra en que se 1ni<;iara la celebración ~e
lEls 'Prue~ Ben~,publiCado por el Tnbunal en el «Boletm
Oficial--'del~~ó",.~al ,menOS con quince dias hábiles de ante
lación:"~laet'i~Iadopa:ra la presentación. de los opositores. con
tando,;(i$$(ieel '$i~ien'e ,al de la publicación.

Al,~rmi1t0:de<:ada tornada y cada uno de los ejercicios
o ... fassÉJ dél.'eo-nClltstr6PQSición, el Tribunal hará público. por
escl'ito,;:e;nelpl'QP.o lug8l' donde actúe. la hora y lugar en que
PtoSeg\f:Í!'11 sús aet'uaciones' públicas y los aspirantes que habrán
de.·..co~currtr·.al$S"IlliSnuis.

'Estos · ..uncios ,téndrán el· carácter de llamamiento único,
siendo:l9xclu1dos;C:Oll pérdida de sus derechos, quienes no corn
pareci~ren,

fiuudéctma.-01"den de actuación.

El. Td'burJa1. de;terminará. por sorteo público, cuál de loS; as
plran~l!,:tlAdeactuarelprimero. A continuación de éste co~

rresp()hd,er4 actuar '8 los ,demás por el orden en que aparezcan
en la ,lista qe Opo.sitores admitidos y tras al últimc de es¡,\
Ug,tá 1o"hi;irá; el primero de ella y los siguientes, hasta llegar de
nuevo' :8.1 designado por. sorteo.

Detilriotetcera.-'-'-De-saTrollo deles ejercicios.

1. Normas generales.-Los ejercicios del concurso-oposición
sera.n ~os 's:lguien-res:

1.1.J?rÜ11er eiercicio,escrito_~El primer ejercicio' consistirá
en la'e'xPQsi<:iQn.1lor escrito, en el plazo máximo de tres horas,
de dO$temaa t;1eteuestionario -para este ejercicio, al que se re
fléi:el1l'E!tlS&('1échnaf.ie esta·· convocatoria. Uno de estos temas
~'$eleCci:ona(i(f:,paraelTribunal para todos los actuantes
'ei:ltretresS-~O$,a'S1$):"tede los dos primeros tercios del cues
tibna!i.O:,·E!l·,0tro ~rá' elegido por cada 'aspirante entre dos del
tíltimo':tercio' del prQ~, seleccionados igualmente por sorteo
pa:tij.···tPciO& 'loaactU$ntes;

.Es,,'ejElTf;i.cio se realizará sin previa preparación y sin que
los .aspÍl"arttea pll~EUlu-Ulizar documentación de ningún tipo.

,,Para sq reatl'b:aclén ;p-Qdran...distribuirse los aspirantes .en varios
looales'de ,UJ:1miSll:l(jed.if~do.cuando el número de los mismos
asllo >~,:;igi-e~j depiendoestar cada grupo bajo la respónsabi"
lidady Vlgilancla de uno. cuando menos,' de los mi~mbros del
Tribunal.

TiaJ;lscurrido el tiempo fijado para la redacción de este
.ejerciclo-.y,UUavezfirmados y numerados en letra por sus
autor~,l(jgp1iegos,escritos.. serán entregados por ·aquéllos al
Tl'iq.unal.y: .cerrados en ~obres firmados por el aspire..nte y 1'01"
el. secr-etai,iQ d-eITr1bunal., que qu:edará bajo .Ja custodia de este
último' hasta el mt:n'l1e:ntode su lecturapública ante el Tribu
nalpor,elorden.sei'ia1ado en la base duodécima.

UIW;:.:yez,leiQ.o13,>por 'sus·'autores., los ejercicios setán recogidos
.denUElvo!paraS~'Unidos al. expediente. firmados por el Secra
tarioy,rubrlCAdos·porel Presidente.

UL,Sj?Jgundoejen;:icio, ora).-EI segundo ejercicio consistirá
en la-e,xposici6;notaldeun tema elegido por el aspirante entre
dos :~dosP9r él, a suerte. del cuestionario ¡mra este ejercicio
aque~erefiere,Itlbasedécima.

EJtt,!"m~n:u\xi:modisponiblepara la exposición de este tema
se:ráde;'u,na,b"ra: P&rasu.preparación•. el aspirante quedará inR

oo-:mUl,'ÜCll<l~,qurantee1.plazode tres horas. en que podrá con
s'ulU1rUl:n"~,n(>tAsy cl0c\1mentos, al mIsmo tiempo q.ue redac
taráél."gu~ón'deltemacorrespondiente. con indicación de las
C1,l6n,te's,de lnf'Clrt)laci611,' directa ° indirectamente utilizadas.
piónq\le"O@ .sufirttlB, entregará al Tribunal antes de co~
men~r·.suexposic:i~It~

1.'3;,:T,ereer'efer~lcio,.práctico.-EI Tribunal regulará su desR

&rrouo;"pudieJtdo"'in,duso. fraccion-arlo si lo .,estima conveniente.
Se:p~ratlt.en todo caso, que este ejercicio sea común y

~multál1EtO:p$.ra todos .~os' a~pirantes, y si ello no fuera posible,
.~(fistribufd()}3'rt,el.mínimo' posible de grupos con número
aetuiv.,leitte de 'aspirantes para .que los incluidos en cada grupo,
quelo;:seiánsegúIl'el orden general de actuación determinado
'.mte1abll~Jltéj·.realicen .. siml1ltánearnente el ejercicio .correspon
c:lit:l'nte,. ,::~:,Tti~lprepQ.l"8rá tantos temas como grupos haya
éStable9q~'yJ()sa.signar4 .. por ~orteo,

Los<8scrltos,-CorresPQudlentes a este ejercicio serán leídos PÚR
bli~p1én~e"por_ los actuantes de modo análogo al establecido
para e!',Prtttletp~

1·40·: ,,(J(ul.rtp"e)tlrcj.cio. ,exposición de méritos.-Este ejercicio
~tirá en.la exposiclónoral y púbUca por el aspirante de
$U experieuC1a-ym4rltos profesionales y de investigación, de

-"NllIIlIII'il'll"~r,n"r'1'1'l1'l1'l'~1I1.1IIi1l.1I.IIRIA.lnlll".rll."IIII1''IIP'-'-- ,-------. ----,--' ,1" Mmllll"E¡t
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acuerdo .con el .curricU:lum.y~op1imentaciónadicional pr(>~en··
tadOB c;on su instancia; El tif»Upo<m~modisponible para esta
exposición será d$ ·cuareQq¡Y\cjnC(Í~inutos.

1.S. Intervenclones'd,el TrlbWla_l.:~Al término de las lect.uras
oexpos1clonesoralelJd.ecada~.irar),tEten cualquiera de los
ejercicios. los miembros delTñbunalPpdrán solicitar del mil:¡1no
las aclaraeióDf.'So amPliacl0ne8-que c~ean conveniente para su
mejor información y jUiciosóbrtl el actuante.,

Decimocuarta.-Fácidtade-s del Ti"ibu1lCIL

1. Interprétaclón;7'"J)entro'del.perlódo de desarrollo de los
ejercicios,el TribunalJ1orma1o/i.a.cI,&voto$, resolvera _con fuer~
za. eiecutlvalU-d11dlts que Surj81l enUt. aplicación de estas nor
mas y loque-&3})a- h~enceso:-no prev-isto. Sus acuerdos
serán inapelables.

2.E:r:clU$iones.~Sien-cuaJq~_m9mento de las pruebas
llegara a,: conOCbnieDlQ del 'l'~buJ:lalQul)algunode 19$ aspiran
tes -C&rececle cualq~de loereqUi~t~ exigidos en la. convo·
catoda,le excluirA'd,e"aquélla,""prevlá"t:úl.diencía del interesado.
notificándolo en~miSmodíaala Delegación General deUni
versidadesLáborales.

El aspirante: excluido podrá interponer recurso de alzada
ante la Dirección· General deProtnoci6n Social, conforme al ar
tículo 122 y siglliEmreS' de la.* .Leyde Ptocedímientú Adminis
trativo.

Si se apreciara fraude doloso en lf!s deduracJones formu
ladas pqr ~el excluido, se pasa:'á el tanto de culpa a la j urisdic·
ción ordinaria.

Decimoquinta.-Galiftcaciemes.

1. Calificat:iónde las pruebas de aptitud.-Los tre~ primeros
ejercicios tendrán carac,terelitni,natório.Al término de cada
uno de e11as.e1 TrIbunal. C8lificariJa los actuantes de cero a
diez puntos; precisálid()S8un,minimo de cinco puntes para su·
perarlo.' La calificación será la media .j;lritmetica, qe las puntua
ciones asignadas pOi" P.'da.mian1\)ro'· del Tribunal, t~niendo en
cuenta_que no se computarán-para dioha medida las dos notas
extremas.

Seguidamente 'Publicará la lhta de admitidos, con las pun
tuaciones alcanzadas.

2. Califi(:ací6ndemér1t~$~-Se hará considerando los méri
tos alegados y probados pbr cad~ aS:pi,rante a través de la docu~

mentaci6n presentada 'y de la: exposición hecha por el mismo en
el cUEU'to y últim.o ejercicio. El 'I'rl,!)UJ;laI procederá a su apre·
ciación y valoracióncon~lTegloalstguiente baremo:

a} Título unIversitario o de. Enseñanza Técnica Superior: 2,50
puntos 'por e1: priJllero,: 0;50 puntosp"ralos demas.

b) Prenlloe.itraord.inar'iode-l:á- ,Licenciatura: Un punto.
e} Posesióll de grad<Ldel)Qctor: Un punto.
d} Premioextraordinarlo dtdDoctorado: Un punto.
e) Publ1ce.cionesdirectamente:,~lacionadas con el puesto va

cante a laque seasp~ra: l.50:pU~tO$como máximo.
,,~}:~pedienteacádémi~o pér&otlá1: Hasta un punto como

máximo. .... .•. .
g}. Puestos doeerttee.. desempefiadosen otros Cuerpos esta

tales o de Instituciones privadas:lt8sf;a un punto como máximo.
h) Condición de. ant1gU:oalultllro de 'Universidades Labora·

les: 0,25 puntO$.
HAftoofracclón de dedlc~ión'docentea Universidades La

borales con' carácter interino o' contratado. Un punlo por cada
año de servidos,- .

jlComolnBttut:tor.o'Monit0I' del Programa de Promoc[ó'l
Profemonal: Obrera,con unapermail6hcia mínima de tres anos
en el puesto:· Un punto.

3. CalificaCión finaI.-Será laresuHante de sumar las obte
nidas en cada una de lOs cuatro ejerCicios del concurso-opo
sidón.

DeGlm0seJ.ta.-:Propt#esta de·1ÍQmbromj,ento.

Una vez_realizada la calificación final. el Tribunal formulará
y hará públiCO el,DombreyapeIlidos del candidato propuesto
y la puntuaci6n nbtétlida.

El Tribunalremitiráala~lega(:lónGeneral de Universida
des Laborales, parasll ultedoraprobadón por el Director ge
neral deÍTomoción Social,. una CO'pifl-&utorizada del acta de la
reunión final, en la '.que figure dicho candidato y su pun
tuación.

Con el acta depropuestasereuniráo, asimismo, las restantes
piezas documentales de expediente que obrasen en poder del
Tribunal.

Decimoséptima.~Documentticióncomplementaria.

Dentro del ,plazo de -treinta d1elshábUes. siguientes al de la.
publicación de l&pt'QpU8sta denol1lbramie'rúo,' q\lien figure en
eUa habrá depres8ll~~Dla])el8ga<?i.QilGene~lde Universida-
des laborales, A¡:ustfndO B~,."Madrid-3.lós aigUien·
tes documentos: ' , . . . .' ~

L Certificación den.acitniento, expec:fidElpor tlIDciona'rio
competente del Registro CiVfl.y ,en los.imp~Qfic:iaJe8·1egal.
mente e.stabletidos.. .. ' .'

2. Fotocopia del documento ..naciCl~ 4$ Identiclad j , acompa~
ñada de éste, que 8e de:votverá:>al in:teresatfCJ despUés de 'com~
pulsado, o testimonio notarial de~ichQ~~mei1,to~

3. CertJ.ffeado médico de nO padéCéi"8:l:ttennedad ni detecto:
físico o psíquico íncoropatiblecon la p,reS.t$cl6n'desu8 servicios
docen tes. de. conformidad con 10 previ$:«J. ...•.eI1.... -la .base .q1ibit~
apartado1.3.,

Esta certificación habrá· de ser e:x:peclid$.,CJQDfecha posterior
a la terminación de 18J3 ¡lru-ebM ,por Un:ll4:6d1co del "Cuerpo de
Sanidad N~tcional. y, si no hubiera enlaI~idad:c:hJI_aspira;Q:te,'
por cualql1ier otro Médico. con el Viatj)-;b:Uenode' la: Jefatura
Provincial de Sanidad;~oo_bstl1llte~si,,1aJ:J,l.~Generalde
UniversidadesLaboral~:i.oef>tim:a',~.,podrá ··QJ"denar el

. ~rii~~~~d!li:Cial~teresado ]3Qr10$~~osMédi~deUllil

4. ,Di:lclara,CÍón' jurada de, que: et~n,tereá&dono::b& sido se...
parado. del servicio de la.Administración'Pú~l~capor,l"eSQlución
gubernativa o failo de Tribunalde-h(mól'~ rilha sido exclufdo
de; otra opo$idón. o -concurso: en los~:,aft()s,Precedentes por
fraude_en las mismas yno··~. ha:llilin:J1a~mtado-par$eldesem..
peno ,de funci<mespÜbUCfts,: •• ' ..,,:

5. Certificado negativo de atlte~entea,:,'Pen,a¡es. ·.ex~dido
por ~l Registro Central de Peoa,dQS Y ItebeJdes: ,del Ministerio
de Justicia

6. Certifícado de buen& conducta.-eJ:~d'o,p()r·Jaautoridad
municipal del domicilia del i:J;lteresado~d:t!ntro'del08,trelJ meses
anteriores al término del P~1:0 ,eeñala(f(¡,plU'ah\:presentaeión
de e-stosdocurnéntos. '. '.' • ,.> _

7. Copia Hteral o fotocopiá de los tUul08':RlsJ406 p«ra tomar,
parte en las pruebas.· '&COmpe..i\adade,I08_'>orjgi~,pIU'a_oom.
pulsa., O' bien testimGnionQUtti~l-delos:UU$DlOIO ceri1f1caei6n
pertinente,

S. Certificación' expedida por la. autotj<iad competente que
acredite cinco años. cOlllorninimo. dedEidicaciób.· profesional
r.omo técnico de pesca. ~

Decimoctava.~Anulaciónde propuesía$)'designacio.nes suple-
mentarias. . .., '-..

1. Anulacíones.-Si,Qentr9' del pltlZ'o seiial~d:o no,: Pte~entase
la documelltadón complementari~req\lÉtr~,1l(),podr.ser nom"
brado y quedarán anuU¡d&S-,todas',sUS'a<:~~ODes'

2. InhabiHtaCÍón. ~El. aspirQj1te ..'qUt;l:act~ .0: pretendiese
a¡;;tuar. a sabiendas de qU&careoe de il;1guJ:lO,de lostaqu4;ltos
exigidos, no podrá concurrir a.()trascp~~1Jas,:nio~ernom~
brarnlento para puestQsen Unjversi<l~·,~ra1es d't.1J1.nte
seís años. aparte ·de las sanciones 'penal8$dequtipUcUera sel'
objeto. . '

3. Renundas.-El 8.sI4rante propues~p~e'renunciar a'sus
derechos mediante escrito.dirigidoal~le~~neralde,Uni
versidades Laborales. dentro, del.p~a:i!».de,:present~lóJlgedo-
cumentos.

Decimonovenf:-Incorporacióna w.·V1HverRidQ:d Laboral y pe-'
rfodo de prácticas.

1. Nombramiento en' práctiCas, ~.Tr~~:unido el plazo .de
presentación deo-fa documen~c~6ncoD1plel11.entarla. -.~ :precedern
a la designación del interesado,:para-:el:~~~~tedestino
en período de práCticas, por -Un_}lftO. :Q't1rtmtEr~· per1odo r,éa~
!izará los trabajos. PráCtí~sy·ClJrs0s. tl,e>t~dón que· se de~
terminen por la Delegac~ón,,;GfJllera1Uirl!lÜ~mdadeaLabora"
les, de ·acuerdo eonlo estableqdp en",el,~<;ult::Iloz.2.b)dela
Ley General de Educación ydf;lmáStUspOml(mesdEJ; apUcación.

2. IncorpQraCióIl.-,-El,aspiTanteasl:J1.O~~Qse.inrorporatá
a su puesto dócente.en la feCheoqu~,~iíIiJan~Ufic&Ciónde:su
nombramiento. De no hacerl~.,:se:en~tl#tlel'é.qusreDUJ]'Cia,a.. su
nombramiento, salvo caSó de:ptó'rroga;:qw'·.·.pOdtAcanceder.- por
una ':>ola vez y por 1$ dulllCÍÓí1. dé .un·':C'I.P'SO .ac::e(ténüco~ . la
Dirección General de Pr.omoción Social por causa justificada y
sin perjuicio del servicio.

Vigésima.-Nombramfento definitivo;

Superado satistáctorlaJ:nen~el_cursode}01:'in&CigJlY Ell perlo..
do de prácticas. se otorgará al~l~dOf)lnombramientode~
finitivo de personal·.de .Univ&rsidad~.•···~··del .. srupo cA.
de la Escala Docente. para OC:U:par'PtléSWScJ~trabf¡jode la· es~
pecialidad a que seré.fiere éstaconv~,",CJOD:lasob11ga~
clones y derechos estableeidoseneUa'Y l.t;~ormaa vigentes o
que se dicten en lo sucesivo pata elpersonal de $U' escala o
grupo. . '

Al recibir este no.mbt'amteI1to•. el. tri.'.te.:re8adp¡n:est&rá el jura.,""
mento a que Sé refi-e:ttfel ap~oC):(lel'artfcll1o 22 de la
Orden de 6 de julio .de1966-."to~· ,pI)I8lIlÓll' <le' su pblza,
según lo dispuestó· en el' artfCulo22'cl4d"F.datU~defersona:l.de
Universidades Laborales, conef~sdt!ll::~euZo,·~lperiodo
de prácticas, de conformidad,' .con :el·artfcUIo ·1.,.det'nltsmo na·
tatuto.

Si no s\1peraselas>p.rácUcasteurAA::de:1ontLllCi~,cesará· en
la prestación de sus servicios,'8jnij~hos:ü1terlores.é:x:tin~
guléndose así toda relacióii enfreet:lnteteaad0_yUnlv~rsidades
Laborales.

"ua I.."h Ti Itn' o'
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Vigésima prfmerB.-Se faeultaal -Del~~adQ genera!. deUnl~
versidades Laborales para tomar _tocias las:me:d,idas precl$8.S para
el cumplimiento de la presente Resúluclón·.

Lo que comunico a V. 1. para suconoci'miento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de abril de 1972.-EI Director groera!. Efrén Bo

rrajo.

Ilmo. Sr.' Delegado general de Universidades Laoorales,

MINISTE,R10
DE INFORMACIÜN y TUIHSMO

RESOLUCION deITrib,.mal,d~_op~icion:e~ a -in.gre
$0 en el CueTP<J -~T4tnico8:~Et,rnfor~t<:ron :v T~í
rÍBmo por la que sehGce- _p~pUco :Mt r~$qltad~ ~
sorteo para ,elor:tiSn d.a~tlUl(::_iónde-W$:tPO$dor/l.s
y se convoca' alos',mismuspctrq- Ja pmctlCt.f;. del prI
mer ejercicio.

En el a'eto del sorteo pÍlbliéO cele1)raqo pata _detetmi~r_e:l
orden de actuación de los ,oposito,r'f)SB in3res<?, ,tm el, Guerpq de
Técnicos de Información y tu.ti.sm..O.se,:-P.rPC~t.ó"a:,t¡t~tra'ér lOS.
números que integran laUsia deíinltiva.d':!L~ir&{l~adxnlUdQs
(<<Boletín Oficial del Estado_número' 49. de,~<iElfePrero d,e ,1972)
y cuya relación definitiva a efec~~ de;:orq:en.,:c:l~' a,ctuac:Ión -en
los distintos ejercicios de la OpoSlCl.ónes-1aslgulente:

1. Lei'l.a Casas, Juan' Ba-lltista, ,
2, G~rcia Barquero, Jua~ Antonio.
3. Rus Guirado, J~~
4. Cortés·BretónSierra.Eitsebio.
5. Roncales 'Mateo. Miguel Angel.
6. Claver Matt-ine:z, 'Art:uro~
7. Díez Reyes;. Mana' deJ,PUai'.
8. Rueda Fernández.,' :DQ¡pirigP.
9. Vilariño Mosq~ra~:~món~,

10. 0choa de Olza. San.z,'lgnaoo.
11. Redondo Martb1"J~u$.
12. Guillén, ZanóD,AngetLuis..
13. Hernández-Agero Y 'Salazar,' 'Fern~ndo.
14. Blasco Mestre, Vlce-nte.
15. Santiago de Pabl0.'L~ifl'
16. Suárez Herrero,: Marq¡'dé las Mei·cedes.
17. Gómez Medina,. Manllel.
18. Fustflr Segurado, 'Fernando.
19. Muñoz Contreras. JoSé'.
20. Saitas Flores. Jósé, .. ·.. .."
21. Bermúdez-Cafiete Orth, Antonio.
22. Cornago Moteno,· J~é. Francisco,
23. González D1azc-Llan'o-s.··Antórlío. Ezequiel.
24. Dupla "Teresa, Je~Ús.

2$. GáTate Martínez.,Fr8,J1ciscbJayier.
26. Pérez-Muñoz Vázq1Jez;,.}oW Miguel.
~. Caparrós Caparros,. José,
28. Agustín Garcfa, TeodJ?to,.
29. Vázquez Alvarez"14tlr!a ~sal>eL
3D. Marbán Santamar~"MtlTia.delCarinen.
31. González Rubio, Jerónim()~

32. Rosa Alemany, José ,de la.
$3. Peradejordiy Ferret-o',. Migtt:el.
34. Merino Fuentes.;. Alvaro.
35. Fuster Lareu; JUan~

36. Orozco Buezo"AlfredQ.
37. Rodríguez Saiz, Jesúlj.
38. Bethencourt Foiltela. José Maria.
39. Martín Carc:fa,Luis.
40. Nasarre y de' GOic:oec:hea.,Eugenio,
41. Cebo Guzmán; Fran,<:lS9o Javier~
42. Martínez SevUlano.:Miguel.
43. Araüs Ventura, Alfredo.
44. Pintos Uríbe;Jesús.
45. Durán GonZález-Meneses" Maria Reyes,
46. Zorraquino l.Qzano,ila.fa.eL
47~ Sánchez~Cande·Y"Jl,lnco•.·Juan José.
48. Zapatero Vicente,,Autonlo,_
49. López Sáez.Rarn6n: ::E:ug~nJb.;
50. Romero Montalvo~ eznUio.
51. Blaseo Villa,carlOs"
52. Dfaz de Laspra,Go-nzál~z,Rarri,6n,
53, Cuevas López, Joaq'QíU:.
54. Tinaut González.,Mllñtt del.Pila·r.
55. Valentín Isidro, JutUl' Marto;
se. Mestre Yenea. ,MarJa,"cdet Amor Herm660.
57. VAldés Yáfi.,.. J......
58. Lasa- IraoJa. ftnadil.
59 Vasallo. Tomé, Juan' Igna.cio.

60. Rfos Martín, Juan Antonio.
:8L Alvatez üalán, Antonio.
62. Sellod BéUod~ Juan" José.
$3. Hetnández Sampelayo y Ruescas, Jaime.
64. Giménez·Precioso, Amado.
65. AldaMOTales, Tomás.
66., CocaPére~ de Lís. José Carlos.
67. Estelri.ch· Gayé, María.
68. Merino Fuentes, Gonzalo Juan.
69. SoeiasLancho, Juan Manuel.

El T:ri,bunaLha acordado que el primer ejercicio de la oposi
ción se~l-e1:.»'El-~lPró,ptnodía 19 de mayo de 197Z, a las dieci
si-ete,bora5;'·en ,eL 'Palacio de COngresos y Exposiciones del Mi·
niBterfodeJ~fQrm$.CllJny Turismo, avenida del. Generalísimo, 29,
Q\le(l-a:nd.4)<,tOllVócadoS para 6U realización la totalidad de los se~

iiores',oPOsitor~s.

-,Las"c'alif1c:f:lciones y las convocatorias para los suce~5ivo;" ejer
cic1oiJ'se:,:h-~rán·p\Í-bUcas'enel ta.blón de anuncios. del Ministedo
de I~Qrm:~CUm·y Turismo. avenida del GeneralíSImo, 39. planta
segunda<

Loq-~e se 'hace público a todos los efectos.
Madrid 19 de abril de 1972.-EI Presidente del TribllnaJ. Her

nandez Sa'mpelay,o..

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ba
leare$ por la .que se hace püblicfl la composición
del Tribunal ca lUicador de las oposiciones a dos
plazas de Oficiales Tecni-co~administrativosde Con
tabilidad.

La CO-lflPos-ltió-n del Tribunal calificador de las oposiciones
a dosplaza's· de Oficiales Técnico-administrativos de Contabi
lidad es la siguiente~

Presidente, Ilustrísimo sei'lor don Bartolomé Anguera Sansó,
Diputado provinciaL

Vocales;

Repre8~ntante de la Dirección General de Administración
Local ; Titular: lIustrís.imo señor don Modesto Lozano Casa
ñola, Jefe provincial del Servicio de Inspección y Asesoramien-
todeltts' Corporaciones' Locales. .

Suplente: . Don Antonio Mora Servera, Técnico de Adminis
trad6n:CtvU del :Gobierno Civí-l de Baleares.

Representante qe la Abogacía del Estado: Titular: Don San
tiagoRodriguez·.Miranda y Gómez, Abogado de~ Estado.

Suplente¡DonTomás Mir de la Fuente, Abogado del Es
tado.

Repl'-e-sentante del 'Profesorado Oficial del Estado: 'rituh;!,r:
Oon Francisco Gómez Bala~t1er. Catedrático de la Escuela f'to
fes-ionaLde Comercio de Palma de Mallorca,

SupleJ:'l:te: Don Angel Bamhona Bermejo, Catedrático del
mi~m9 ··Centro docent~.

Sellar .Secretario de la Corporación.
Señ:árJnte-rv-entoro Viceinterventor de Fondos Provinciales.
Secretario:" Don Salvador Pensabene Oliver, Subjefe de la

Sección- de Secretaria.'

Lo Que se hace pú!)lico a los efectos reglamentarios.
PatIna de Manorca,ade abr:1J de 1972. - El 'Presidente,

2.64a E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ba
leares por la que se transcribe relación de aspi
rantes admitidos a las oposiciones a dos plazas de
Oficiales: técnico-administratívos de Contabj,Uclad.

Lista provisional de admitidos y excluidos de las mismas,
aprobada por la Corporación:

Admitidos

D. Pablo Tarongí GonzáJez.
D, Pedro Miguel Carlos Arnaiz.

Excluidos
Ningul1:0 .

Concediéndose un plazQ de quince días para que los inte
resadospu-edJ;1n formular sus reclamaciones, a tenor de lo di s
puest() :en el a::rtkulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis-
'''''Iv", '"

Loq~e5e~hace público a los efectos reglamentarios.
Pa.Ima dli Mallorca, 8 de aból de 1972. - El Presidente.

2.642..E;


